
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMANUEVO - VALLE 

 

  

Calle 7, 03-28 PISO 1, teléfono 3177161099, Ansermanuevo Valle, email  
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA: Paso a Despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole 
que el DR. DAWRIN FERNANDO ESCOBAR RINCON, apoderado de la parte demandante 
solicita la entrega de los títulos judiciales que se encuentran a favor del presente proceso, 
se encuentra en firme la liquidación del crédito.  Provea. 
 
Ansermanuevo Valle, junio 7 de 2022. 
 
 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 
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PROCESO:          EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ROOSVELT VARGAS 
DEMANDADO:    MARIA FERNANDA VESGA ARIAS  
RADICACIÓN:     2020-00070-00 
INTERLOCUTORIO No. 0239 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, Valle, junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

                                   Por ser procedente la solicitud del DR. DAWRIN FERNANDO 
ESCOBAR RINCON, apoderado de la parte demandante, y como quiera que se encuentra 
en firme la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 447 del Código General 
del Proceso, hágase entrega de los títulos judiciales retenidos a la demandante y en lo 
sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la 
obligación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,  
 
 
 
 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
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Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal
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